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to, igual y secreto de entre y por los miembros de dicha
Asamblea.

2. Los candidatos a la Presidencia de la Federación deberán
ser miembros de la Asamblea General y presentados, como
mínimo, por un quince por ciento de los miembros de la
Asamblea.

3. La elección del Presidente de la Federación tendrá lugar
por un sistema de doble vuelta, si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanza la mayoría abso-
luta del total de los miembros federativos. Para la segunda
vuelta sólo accederán los dos candidatos más votados, bastan-
do para la elección el voto de la mayoría de los presentes en la
sesión.

4. Si sólo se presentase un candidato, en la primera votación
será necesario el voto de la mayoría de los presentes en la
sesión. En segunda votación, bastará el voto afirmativo de al
menos, tres miembros de la Asamblea.

5. El Presidente de la Federación presidirá la Asamblea
General y sus Comisiones Delegadas, teniendo voto de cali-
dad en las votaciones en que se produzca empate. El Presiden-
te podrá delegar en cualquier otro miembro de las mismas la
presidencia de las comisiones delegadas, aunque en este
supuesto el Presidente delegado no tendrá voto de calidad.

6. El cargo de Presidente de la Federación podrá ser remu-
nerado. Para ello, la Asamblea General, en sesión extraordina-
ria, deberá adoptar el correspondiente acuerdo motivado, así
como la cuantía de la remuneración, que en ningún caso podrá
ser satisfecha con cargo a subvenciones que la Federación
reciba de las Administraciones Públicas.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá con
el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá de la
duración del mismo.

7. El número de mandatos Presidenciales no estará limitado,
pudiendo presentarse a la convocatoria de elecciones quien
hubiera ostentado este cargo con anterioridad. La Asamblea
General de la Federación Aragonesa de Luchas Olímpicas y
Disciplinas Asociadas podrá modificar este criterio mediante
el quórum exigido en los presentes Estatutos.

Artículo 32º.—(Modificado). La moción de censura del
Presidente deberá ser propuesta a petición de un mínimo de los
2/3 de los miembros de la Asamblea General. Será necesaria
la presentación de un escrito al Presidente, alegando de forma
razonada y motivada las causas que justifiquen la moción.

Asimismo, la moción de censura tendrá carácter constructi-
vo, y por tanto, deberá incluir la propuesta de un candidato
alternativo a la presidencia de la Federación.

Si el Presidente no convocase la Asamblea General en el
plazo indicado, podrá solicitar por escrito a la Dirección
General del Deporte que convoque Asamblea General, de
acuerdo con lo establecido en las normas deportivas.

La sesión de la Asamblea General en la que se debata la
moción de censura será presidida por el miembro asistente de
mayor edad. Para aprobación de la moción de censura es
necesario el voto de los 2/3 de los miembros de la Asamblea.

Quienes hayan puesto una moción de censura no podrán
volver a hacerlo en el plazo de un año.

Artículo 43º.—Régimen de recursos o reclamaciones. (Mo-
dificado). Los actos y acuerdos tomados por los órganos de la
Federación Aragonesa de Luchas Olímpicas y Disciplinas
Asociadas en el ejercicio de sus funciones, serán susceptibles
del correspondiente recurso o reclamación, en vía federativa,
administrativa o Judicial, en cada caso competente, a excep-
ción de la disciplina deportiva y elecciones, que lo serán al
Comité Aragonés y Junta Electoral, respectivamente.

Artículo 59º.—(Modificado). Los Estatutos y reglamentos
podrán ser modificados por acuerdo de una mayoría cualifica-
da de dos tercios de los miembros de la Asamblea General.

La propuesta de modificación deberá ser formulada me-

diante informe debidamente motivado, y deberá ser incluida
en el orden del día de la Asamblea General Ordinaria que se
celebre con posterioridad, o de la Asamblea General Extraor-
dinaria que se convoque al efecto.

Aprobada la modificación de Estatutos, se comunicará el
acuerdo a la Dirección General del Deporte para su ratifica-
ción e inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas,
y posterior publicación.

§
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA

#
ORDEN de 30 de septiembre de 2002, del Departa-
mento de Educación y Ciencia, por la que se
resuelve la concesión de ayudas económicas indi-
viduales para la asistencia a actividades de forma-
ción del profesorado.

$
Por Orden de 21 de marzo de 2002 («Boletín Oficial de

Aragón» de 15 de abril), del Departamento de Educación y
Ciencia, se convocan ayudas económicas individuales para la
participación en actividades de formación del profesorado, deter-
minándose en la misma que se formulará propuesta de resolución
de concesión de ayudas tipos A y B, en la que se incluirá una
relación nominativa de los beneficiarios, expresando la cuantía de
la ayuda concedida en cada caso, así como una relación nominal
de solicitudes denegadas con especificación de la causa.

Examinada la propuesta de resolución elaborada por la
comisión de valoración referente a las peticiones presentadas
por los profesores solicitantes que se relacionan en los anexos
de esta Orden, con arreglo a los criterios establecidos en la
citada convocatoria de 21 de marzo de 2002, he dispuesto:

Primero.—Conceder ayudas económicas individuales al
personal docente con destino en centros públicos o privados
concertados y en Servicios Técnicos de apoyo a los mismos,
que se relacionan en el anexo I de la presente Orden, con las
cantidades íntegras que en el mismo se detallan.

Segundo.—Denegar las solicitudes de ayuda relacionadas
en el anexo II de esta Orden por alguna de las siguientes
causas, correspondiendo los apartados que se citan a la convo-
catoria de 21 de marzo de 2002:

1. Solicitante no profesor/a (apartado primero. 1)
2. Centro de destino de la persona solicitante no incluido en

esta convocatoria (apartado tercero).
3. Actividad no relacionada directamente con el área de

actuación o especialidad en la que trabaje la persona solicitan-
te y con una finalidad clara de aplicación en el aula (apartado
tercero. b).

4. Actividad no finalizada en el periodo comprendido entre
el 01/09/01 y el 31/08/02 (apartado tercero. e).

5. Haber disfrutado durante el año 2001 de una ayuda
económica individual para actividades de formación del pro-
fesorado (apartado tercero. g).

6. Encontrarse incluido entre los Maestros y Profesores de
lenguas extranjeras con tres años, como mínimo, de experien-
cia docente, y reunir los requisitos establecidos en la convoca-
toria del Programa Sócrates Acción Comenius 2.2C (apartado
tercero. i).

7. Solicitud presentada fuera de plazo (apartado quinto).
Tercero.—Para la percepción de la ayuda el beneficiario

aportará en el plazo de 15 días tras la publicación de la presente
Orden la siguiente documentación:

a) Para ayudas de cuantía inferior a 601.01 euros, declara-
ción jurada del interesado manifestando hallarse al corriente
de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. Si la
cuantía de la ayuda es igual o superior a 601.01 euros,
certificados expedidos por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad
Social, respectivamente.
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b) Hoja de terceros debidamente cumplimentada por el
beneficiario y sellada por la entidad bancaria, en el caso de no
haberla entregado con motivo de otras convocatorias o de
haberse producido alguna variación (Anexo IV).

La indicada documentación dirigida a la Dirección General
de Renovación Pedagógica, se presentará en el Registro Gene-
ral del Departamento de Educación y Ciencia, sito en Avda.
Gómez Laguna, 25, 6ª planta o en cualquiera de las dependen-
cias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o a través de las Ofi-
cinas de Correos mediante Procedimiento Administrativo.

Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención concurren-
te de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entidades públicas, podrá dar lugar a la revocación
total o parcial de la Orden de la concesión.

Cuarto.—El importe total de las ayudas económicas conce-
didas por la presente Orden asciende a un total de 123.021,47
euros y se harán efectivas con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.04.422.7.489.01.

Quinto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante este mismo órgano o el recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en
el plazo de uno y dos meses respectivamente, desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Zaragoza, 30 de septiembre de 2002.

La Consejera de Educación y Ciencia,
EVA ALMUNIA BADIA
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RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Centros y Formación Profe-
sional, por la que se modifica la autorización del
Centro privado de formación profesional específica
Escuela Superior de Hostelería de Aragón, de Teruel.

#
Visto el expediente iniciado por Don Ricardo Checa Aso, en

nombre y representación del Centro privado Escuela Superior
de Hostelería de Aragón, con domicilio en la c/ Mariano
Muñoz Nogués, 11-13 de Teruel, solicitando la modificación
de la autorización por implantación de Ciclos Formativos de
Grado Superior de Alojamiento y Restauración.

Conforme al informe favorable emitido por la Gerencia de
Planificación, Infraestructuras y Equipamiento de fecha 17 de
julio de 2002, sobre el cumplimiento de la normativa vigente
en materia de instalaciones.

Conforme al informe favorable emitido por la Inspección de
Educación de Teruel, de fecha 11 de septiembre de 2002, en
relación con el cumplimiento de los requisitos de equipamiento
para impartir las enseñanzas solicitadas, en colaboración con la
empresa Paradores Nacionales de España S. A. de Teruel.

Conforme al informe favorable emitido por la Unidad Téc-
nica de Construcción, de fecha 26 de septiembre de 2002,
sobre la adecuación de las obras realizadas conforme a los
planos aprobados.

Según lo dispuesto en los artículos 7 y siguientes, del Real
Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de
centros docentes privados para impartir enseñanzas de régi-
men general, y en el R.D. 1982/1998, de 18 de septiembre,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de enseñanzas no universitarias.

En virtud de la Orden de 17 de agosto de 1999, del Depar-
tamento de Educación y Ciencia, de delegación de competen-
cias para modificación de conciertos educativos y de las
autorizaciones de los centros privados, para impartir enseñan-
zas de régimen general, el Director General de Centros y
Formación Profesional, resuelve:

Primero.—Conceder, a efectos exclusivamente educati-
vos, la modificación de la autorización del Centro privado
Escuela Superior de Hostelería de Aragón, de Teruel.

Enseñanzas que se autorizan:
Ciclo Formativo de Grado Superior.
HOT 32 Alojamiento, 1 grupo y 13 puestos escolares.
HOT 34 Restauración, 2 grupos y 26 puestos escolares.
Quedando el Centro con la siguiente configuración.
Denominación genérica: Centro de Formación Profesional

Específica.
Denominación específica: Escuela Superior de Hostelería

de Teruel.
Código de Centro: 44010011.
Titular: Escuela Superior de Hostelería de Teruel S. A.
Domicilio: c/ Mariano Muñoz Nogués, 11-13.
Localidad: Teruel.
Municipio: Teruel.
Provincia: Teruel.
Enseñanzas: Ciclo Formativo de Grado Medio.
HOT 21 Cocina, 2 grupos y 34 puestos escolares.
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